
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2019-00343-00 (Verbal de Responsabilidad Civil). 

 

Dentro del presente proceso la entidad llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., a través de su apoderada judicial la doctora Claudia Sofia Flórez 

Mahecha -conocida de autos-, contesta la demanda y propone excepciones de mérito. 

Este despacho haciendo uso de lo normado en el artículo 96 del C.G.P. tendrá por 

contestado el llamamiento en garantía por haber sido presentado dentro del término 

legal, y ratificará el reconocimiento de personería jurídica a la profesional del derecho 

referida.  

 

Por otra parte, en memorial adiado 13-Enero-2021, solicita al despacho se fije fecha 

para audiencia inicial, solicitud que no es procedente teniendo en cuenta que aun no se 

encuentra trabada la litis dentro de este asunto, toda vez que mediante memorial 

allegado el 20 de los corrientes por la parte actora se observa que la notificación por 

aviso dirigida al demandado Luis Emiro Gaviria González, fue recibida el 16-Enero-2021, 

luego el termino para contestar la demanda le fenece el día 16 de febrero del año en 

curso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestado el llamado en garantía por parte de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., por los motivos expuestos en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO. Ratificar el reconocimiento de personería frente a la profesional del derecho 

Claudia Sofia Flórez Mahecha, quien actúa como representante judicial de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 



TERCERO. Negar la solicitud de señalamiento de audiencia inicial por no ser el momento 

procesal para ello.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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